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A C U E R D O


En la ciudad de La Plata, a 27 de octubre de 2004, habiéndose establecido, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 2078, que deberá observarse el siguiente orden de votación: doctores de Lázzari, Roncoroni, Negri, Hitters, Genoud, se reúnen los señores jueces de la Suprema Corte de Justicia en acuerdo ordinario para pronunciar sentencia definitiva en la causa Ac. 86.638, "Ponce, Osvaldo Martín contra Armesto, Delia Haydeé y otro. Acción de impugnación de paternidad".

A N T E C E D E N T E S


La Cámara de Apelación en lo Civil y Comercial del Departamento Judicial de Dolores confirmó la sentencia de origen que había rechazado la acción deducida. Con costas por su orden.


Se interpuso por la actora, recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley.


Oído el señor Subprocurador General, dictada la providencia de autos y encontrándose la causa en estado de dictar sentencia, la Suprema Corte resolvió plantear y votar la siguiente

C U E S T I O N


¿Es fundado el recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley?

V O T A C I O N


A la cuestión planteada, el señor Juez doctor de Lázzari dijo:


1. En lo que interesa destacar, la Cámara a quo confirmó la sentencia de origen que había rechazado la acción deducida.


Para así resolverlo, liminarmente descartó ‑conforme los hechos relatados y la prueba examinada‑ que la resolución comprometiera el superior interés del menor en determinar su verdadero nexo biológico, ciñendo su decisión a la aptitud legal del actor para desconocer o revocar el reconocimiento de filiación efectuado.


Dijo así que no se trataba de mantener una identidad ficta, como aparentemente lo sería si nos atuviéramos a los términos de composición de la litis, sino de determinar la procedencia del desconocimiento ahora intentado y, en tal sentido, la norma contenida en el art. 249 del Código Civil vedaba expresamente tal posibilidad. El reconocimiento es irrevocable.


A mayor abundamiento agregó que quien "... reconoció válidamente, no puede luego desconocer o revocar, pues el reconocimiento es un acto voluntario..." (v. fs. 37) y, por ende, para atacarlo debería acreditarse que dicho acto hubiera estado afectado de un vicio de la voluntad y nada de ello había acaecido en autos.


Luego de otras consideraciones advirtió que permanecía incólume el derecho del menor a la búsqueda de su verdadera identidad biológica que, por su naturaleza, es irrenunciable e imprescriptible.


2. Contra este pronunciamiento la actora interpone recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley denunciando violación de los arts. 16 y 75 inc. 22 de la Constitución nacional; 1, 7 y 8 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 1, 17 y 24 del Pacto de San José de Costa Rica ‑Convención Americana sobre Derechos Humanos‑; la Declaración Americana sobre los Derechos y Deberes del Hombre y la Convención sobre los Derechos del Niño.


3. Opino como el señor Subprocurador General, que el recurso no puede prosperar.


Se trata en autos de la falta de legitimación del actor para accionar en la forma intentada y lo resuelto por el a quo en modo alguno configura las violaciones denunciadas por el recurrente.


En su afán de convencer se desentiende del fundamento base del decisorio, esgrimiendo argumentos que en modo alguno pueden conmover lo resuelto por la alzada.


Ha dicho reiteradamente esta Corte que es insuficiente el recurso de inaplicabilidad de ley que se aparta completamente del razonamiento de la Cámara descuidando así la carga procesal que le incumbe de refutar frontalmente las conclusiones del fallo (art. 279, C.P.C.C.; conf. Ac. 49.860, sent. del 1‑IX‑1992 en "Acuerdos y Sentencias", 1992‑III‑261; Ac. 62.172, sent. del 16‑VII‑1996; Ac. 82.263, sent. del 23‑IV‑2003).


El reconocimiento efectuado por la actora ha emplazado al menor en el estado de hijo extramatrimonial, constituyendo un verdadero título de estado de familia y, el mismo es irrevocable (arts. 248 y 249, Código Civil).


Por lo demás, como lo destaca el señor Subprocurador General, respecto a la defensa que intenta sobre los derechos del menor resulta ser más efectista que real, desde que muestra que ha sido el recurrente quien con su comportamiento ha violentado a sabiendas el derecho a la identidad del menor, al reconocerlo y ahora al pretender que la justicia ampare su arrepentimiento.


La ley no puede proteger comportamientos irresponsables, es de la esencia de la conducta jurídica de las personas que su accionar sea coherente, no pudiendo defraudar la confianza suscitada por la conducta anterior, mediante una acción posterior contraria. Aceptarlo importaría tanto como ‑por la sola voluntad del recurrente‑ revocar lo que la ley expresamente declara irrevocable.


Ha resuelto esta Corte que el propio reconociente no puede impugnar el reconocimiento, ya que si éste es válido, asume el carácter de irrevocable. Ello no impide que pudiera accionar por su nulidad, pero en tal caso debería acreditar la existencia de algún vicio de la voluntad, como el error respecto de la persona del reconocido o que fue compelido por violencia o intimidación (conf. Ac. 51.322, sent. del 7‑XI‑1995 en "D.J.B.A.", 150‑27; "Acuerdos y Sentencias", 1995‑IV‑131).


Además, tiene resuelto reiteradamente este Tribunal que es inadmisible la pretensión que importe ponerse en contradicción con los propios actos anteriores, deliberados, jurídicamente relevantes y plenamente eficaces (conf. Ac. 33.658, sent. del 20‑XI‑1984 en "Acuerdos y Sentencias", 1984‑II‑322; Ac. 33.130, sent. del 5‑II‑1985 en "Acuerdos y Sentencias", 1985‑I‑52; Ac. 34.675, sent. del 5‑IX‑1986 en "Acuerdos y Sentencias", 1986‑III‑94; Ac. 38.433, sent. del 4‑VII‑1989 en "Acuerdos y Sentencias", 1989‑II‑588; Ac. 41.610, sent. del 20‑III‑1990 en "Acuerdos y Sentencias", 1990‑I‑461; Ac. 45.642, sent. del 27‑XII‑ 1991 en "Acuerdos y Sentencias", 1991‑IV‑688; Ac. 49.477, sent. del 21‑XII‑1993; Ac. 51.445, sent. del 15‑XI‑1994; Ac. 57.559, sent. del 14‑VI‑1996; Ac. 69.602, sent. del 2‑II‑2000 en "La Ley Buenos Aires", 2000‑1027; Ac. 78.497, sent. del 12‑IX‑2001; Ac. 76.128, sent. del 15‑V‑2002); y también que la doctrina de los propios actos es una derivación necesaria e inmediata del principio general de buena fe y, como tal, integrante de nuestro derecho positivo (conf. Ac. 34.676, sent. del 8‑IX‑1987 en "Acuerdos y Sentencias", 1987‑III‑531; Ac. 34.713, sent. del 8‑IX‑1987 en "Acuerdos y Sentencias", 1987‑III‑539; Ac. 35.385, sent. del 24‑IV‑1990 en "Acuerdos y Sentencias", 1990‑I‑907; Ac. 39.842, sent. del 29‑X‑1991 en "Acuerdos y Sentencias", 1991‑III‑720; Ac. 44.212, sent. del 3‑XII‑1991 en "Acuerdos y Sentencias", 1991‑IV‑323; Ac. 47.151, sent. del 3‑VIII‑ 1993).


4. Por último agrego que "... si el reconocimiento lo hiciere a sabiendas de que no es el padre, su conducta importa un delito (suposición de estado, art. 139, inc. 2º, Código Penal) y nadie puede invocar su propia torpeza para fundar un derecho (Bueres, Alberto‑Highton, Elena I., "Código Civil y normas complementarias. Análisis doctrinario y jurisprudencial", t. 1,  pág. 1119, Editor‑Depalma año 2001).


En función de lo dicho en el párrafo anterior, siendo carga indispensable de la Magistratura de todo fuero e instancia velar por el cumplimiento de la ley so pena de incurrir en alguna de las previsiones de los arts. 248 y 274 del Código Penal, y en cumplimiento de tal carga, entiendo que ‑más allá del tiempo transcurrido desde el hecho‑ ante la posible comisión de un delito de acción pública, deben extraerse fotocopias certificadas de las presentes actuaciones y remitirse a la brevedad posible al Ministerio Público Fiscal competente a los fines y efectos que correspondan.


5. Por lo expuesto, de conformidad con lo dictaminado por el señor Subprocurador General, voto por la negativa.


Los señores jueces doctores Roncoroni y Negri, por los mismos fundamentos del señor Juez doctor de Lázzari, votaron también por la negativa.

A la cuestión planteada, el señor Juez doctor Hitters dijo:


Adhiero al rechazo del recurso que propone el distinguido colega de primer voto.


La ausencia de legitimación sustancial del accionante que ha sido señalada por el a quo como argumento central de su decisión desestimatoria de la pretensión demandada, no ha recibido crítica idónea del recurrente (art. 279, Código procesal). La queja se ha desentendido de este fundamento, y ha puesto su atención en argumentaciones que corren por carriles distintos a aquél.


De acuerdo a las circunstancias fácticas que entera la compulsa de la causa, en cumplimiento del deber que impone el art. 274 del Código Penal, a los efectos de que se investigue la eventual omisión de delitos de acción pública, corresponde se remitan los antecedentes al Ministerio Público Fiscal.


Por lo expuesto, doy mi voto por la negativa. 


El señor Juez doctor Genoud, por los mismos fundamentos del señor Juez doctor de Lázzari, votó también por la negativa.


Con lo que terminó el acuerdo, dictándose la siguiente

S E N T E N C I A


Por lo expuesto en el acuerdo que antecede, de conformidad con lo dictaminado por el señor Subprocurador General, se rechaza el recurso extraordinario interpuesto; con costas (arts. 84 y 289, C.P.C.C.).


Notifíquese y devuélvase al tribunal de procedencia el que deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en el punto 4 del voto en primer término.
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